
 
PARTIDO NACIONALISTA PERUANO

Resolución del 
Comité Ejecutivo Nacional

N° 207-2010-CEN-PNP

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 26 incisos b, r y t del Estatuto del Partido Nacionalista Peruano establecen que el Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN) tiene por atribuciones y obligaciones adoptar acuerdos y dictar disposiciones 
necesarias para el buen funcionamiento de nuestra organización política así como emitir resoluciones 
sobre actualización de la normatividad interna asegurando la adecuada marcha de la organización.
Que,  el  Partido  Nacionalista  Peruano  se  apresta  a  tomar  parte  protagónica  en  el  próximo  Proceso 
Electoral  Nacional  que  elegirá  a  Presidente  y  Vice  Presidentes  de  la  República,  Congresistas  y 
representantes al Parlamento Andino.
Que, a tal propósito resulta conveniente crear  y conformar un  COMANDO NACIONAL DE CAMPAÑA 
encargado  de  coordinar  y  ejecutar  las  distintas  actividades  de  la  propia  campaña  en  el  tiempo, 
planificando  y  manteniendo  en  todo  momento  un  conjunto  de  acciones  enmarcadas  dentro  de  una 
estrategia propia a los objetivos propuestos por nuestra organización política.
Que, con conocimiento y acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional se ha dado facultades para la suscripción 
de la presente resolución al Presidente del Partido Nacionalista Peruano.

De conformidad a lo  dispuesto en el  Estatuto  del  Partido Nacionalista Peruano norma que regula  la 
actividad institucional de nuestro Partido;

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°.-  Aprobar  la  creación   y  conformación  del  COMANDO  NACIONAL  DE  CAMPAÑA 
responsable  de  la  conducción,  coordinación  y  ejecución  de  las  actividades  propias  de  la  Campaña 
Electoral Presidencial, Congresal y del Parlamento Andino 2011.

ARTÍCULO  2°.-  Designar  como  integrantes  del  COMANDO  NACIONAL  DE  CAMPAÑA  a  los 
compatriotas:  NICOLAS LYNCH GAMERO, SALOMON LERNER GHITIS,  MANUEL ENRIQUE 
DAMMERT  EGO  AGUIRRE,  ADRIAN  ANTONIO  VILLAFUERTE  MACHA  Y  DANIEL 
ABUGATTÁS MAJLUF.

Regístrese, comuníquese y archívese
Lima, 3 de Diciembre de 2010

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente del Partido Nacionalista Peruano
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